RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE  MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0001097, Ent. N° 934/15)

VISTO: el Oficio Nº 2313/2015, de fecha 18/02/015, remitido por el Intendente  de San José, relacionado con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 4/2014, convocada para el recargo y pavimentación con mezcla asfáltica en caliente del camino a Mauricio del Departamento de San José; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3284/2014, de fecha 30/09/014, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento a la firma SERVIAM S.A., por la suma de $ 99.906.121,61 I.V.A. y Leyes Sociales incluidas;
2) que este Tribunal, con fecha 29/10/014, observó el gasto en virtud de contravenirse lo dispuesto en los Artículos 15 y 67 del T.O.C.A.F., Artículo 6 del Pliego de Condiciones Particulares y Artículo 4 del Decreto 131/14;

3) que el Intendente, con fecha 7/11/014, reiteró el gasto invocando razones de servicio;

4) que en acuerdo de fecha 3/12/014, este Tribunal mantuvo la observación formulada con fecha 29/10/014, en virtud de que la Resolución de reiteración del gasto por parte del Ordenador competente no enerva las causales de legalidad que ameritaron la observación;

 5) que en esta oportunidad, se remite la Resolución del Intendente identificada con el Nº 3450/2015, de fecha 4/12/015, que dispone la ampliación de la contratación de la referencia, a la firma SERVIAM S.A., en un 29,93%,  por un monto básico total de $ 29.904,972,77, incluidos I.V.A. y Leyes Sociales, ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;

6) que consta agregada la conformidad de la firma adjudicataria, a la ampliación proyectada;

7) que de informe nº 004/2015-Exp.545/15, de fecha 11/02/015, se desprende que el Objeto 389 “Otras Construcciones de Dominio Público” del Programa 1.05 “Obras Arquitectura y Vialidad”, al que corresponde imputar el gasto, no presenta disponibilidad; 

CONSIDERANDO: 1) que en la especie, se comprometió un gasto sin que existiera crédito presupuestal disponible, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.; 
 2) que la ampliación proyectada deriva de un gasto observado por irregularidades insubsanables de procedimiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto proyectado; y
2) Devolver las actuaciones.- 
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